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COMUNICADO 013 

En 15 meses de operación  

LA UIA HA ATENDIDO 1983 COMISIONES JUDICIALES QUE 

APOYAN  LOS MACROPROCESOS DE LA JEP  

• En total se han realizado 2402 actuaciones judiciales entre las que se cuentan: 

entrevistas a víctimas y comparecientes, contextos, inspecciones judiciales e 

identificaciones de personas y de bienes, entre otras. 

• La UIA tendrá presencia regional en 10 municipios del país para garantizar el acceso 

a la justicia de las víctimas del conflicto armado colombiano. 

• Los Grupos de Trabajo Territorial estarán ubicados en Cúcuta, Turbo, Neiva, Corozal, 

Medellín, Bucaramanga, Quibdó, Villavicencio, Florencia y Pasto. 

• En el marco del trabajo con las víctimas de violencia sexual dentro del conflicto 

armado del país, vendrá a Colombia en agosto, el premio nobel de paz 2018, Dennis 

Mukwege, quien participará en varios foros. 

Bogotá, 19 de junio de 2019 (@UIA_JEP).  Las cifras fueron entregadas por el Director 

de La Unidad de Investigación y Acusación, Giovanni Álvarez Santoyo, quien resaltó 

que entre marzo y diciembre de 2018, fueron atendidas 900 comisiones de trabajo y que 

en lo que va corrido de  2019, se han atendido 1083 comisiones judiciales solicitadas por 

los magistrados de las Salas de Reconocimiento de Verdad, Responsabilidad y de 

Determinación de Hechos y Conductas, la de Amnistía o Indulto y la de Definición de 

Situaciones Jurídicas, así como de los magistrados de las Secciones del Tribunal de Paz. 

Este número de comisiones judiciales se han convertido a la fecha, en 2402 órdenes de 

trabajo atendidas por los diferentes grupos creados al interior de la Unidad de 

Investigación y Acusación. Una comisión judicial puede contener varias actuaciones 

como inspecciones judiciales, entrevistas a comparecientes, análisis de contextos e 

identificaciones plenas de personas y de bienes.  
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“Como uno de los cinco órganos de la JEP, nuestro propósito fundamental es apoyar el 

proceso dialógico que adelantan los magistrados de las Salas y Secciones del Tribunal 

de Paz,  y cuando los comparecientes no cumplan con los requisitos de verdad y 

reparación y avoquemos los procesos adversariales que son nuestra misión, seremos 

implacables con la verdad y firmes con la reconciliación, porque  es la única forma 

de que Colombia alcance la paz”, aseguró el director de La Unidad de investigación y 

Acusación de la JEP, Giovanni Álvarez Santoyo. 

Para ello, agregó el funcionario, “La UIA tendrá 10 Grupos de Trabajo Territoriales en 

los municipios de Cúcuta, Turbo, Neiva, Corozal, Medellín, Bucaramanga, Quibdó, 

Villavicencio, Florencia y Pasto, a donde se desplazarán fiscales de apoyo, 

investigadores judiciales y personal de apoyo administrativo que hoy labora en Bogotá, 

y de esta manera las víctimas y los comparecientes podrán tener más facilidades de 

acceso a la JEP”. 

El director de la UIA, resaltó otros trabajos en el frente investigativo adelantados por la 

UIA, como las dos primeras diligencias de exhumación y entrega de cuerpos de manera 

digna, a cargo de la JEP en Yopal, Casanare, y la diligencia previa de inspección en 

cementerios de San Onofre-Sucre, para la identificación de cuerpos de personas 

víctimas del conflicto en esa zona del país, que vienen adelantando los expertos de la 

UIA, vinculados al Grupo de Apoyo Técnico Forense de La Unidad.  

En su balance, el director reveló que la UIA, ha recibido entre 2018 y lo que va de 2019, 

68 medidas de protección de 103 personas, (67 hombres y 36 mujeres víctimas y 

comparecientes), y que el estudio realizado señaló que 17 de estas personas estaban en 

riesgo extraordinario de seguridad, por lo cual se les otorgó medidas de protección por 

parte del estado. 

Además, destacó  el trabajo permanente con las víctimas, sus representantes y sus 

organizaciones, el cual ha permitido una comunicación fluida y la redacción de los 

documentos preliminares de los protocolos de comunicación que contienen las pautas 

para el intercambio de información y comunicación entre la UIA y las víctimas para que 

conozcan cómo pueden acceder a la Jurisdicción Especial para la Paz, el cual contó con 

la participación de 24 organizaciones defensoras de derechos humanos, derechos de las 

mujeres, organizaciones de víctimas de violencia sexual, defensoras de derechos de 

niños, niñas, y adolescentes, campesinas,  además de  la socialización  de  estos 
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protocolos en 34 eventos nacionales y regionales en los que han participado  2.000 

víctimas del conflicto armado colombiano.  

De igual manera,  el proceso de consultas previas en los que ha participado la Unidad 

a través de 113 encuentros territoriales  con los pueblos indígenas, afrocolombianos, 

negros, raizales y palenqueros y con comunidades Rrom del país,  y el trabajo orientado 

a gestionar el conocimiento sobre todos los componentes de los delitos cometidos en el 

marco del  conflicto armado colombiano, sus impactos y consecuencias en las víctimas, 

el cual ha permitido la presencia de expertos internacionales en violencia sexual y la 

participación de la UIA en eventos internacionales liderados por el Dr. Denis 

Mukwege, premio nobel de paz 2018, por su trabajo en la defensa de los derechos de 

las mujeres víctimas de violencia sexual en la República del Congo, quien vendrá a 

Colombia el 14 de agosto con víctimas extranjeras, y participará en tres foros públicos 

con víctimas de violencia sexual de Colombia. 

“Seguiremos avanzando en la tarea de reconstruir el tejido social de nuestra nación y 

eso solo lo lograremos poniendo siempre en el centro de nuestra misión a las víctimas 

y su derecho a la verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no repetición”, 

puntualizó el director de La Unidad de Investigación y Acusación de la JEP, Giovanni 

Álvarez Santoyo. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Acerca de UIA-JEP 

La Unidad de Investigación y Acusación es el órgano de la JEP encargado de las investigaciones y del ejercicio de la acción penal 

cuando los presuntos autores individuales o colectivos de graves violaciones a los derechos humanos o infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario no reconocen verdad plena o responsabilidad. 

 

Para obtener más información sobre UIA-JEP visita: https://www.jep.gov.co  

Twitter @UIA_JEP  Instagram @UIA_JEP  Comunicaciones UIA, Tel: + 57 3153429730 y 320 870 78 18 Correo electrónico: 

comunicaciones.uia@jep.gov.co 
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